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ZARAGOZA.

Núm. 62
Circular núm. 2tf,

REALES DECRETOS. .
Vengo en admitir á I). Manuel de Seijas Lozano 

la dimisión que ba hecho del cargo de Minstro de 
Hacienda, quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno —Está rubricado de la Real 
mano.—-Refrendado.—El Ministro de Eslado-Pedro 
José Pidal.

Vengo en admitir á D. Lorenzo Arrazola la dimi
sión que ha hecho del cargo de Ministro <fe Gracia y 
Justicia, quedando muy satisfecha del celo, lealtad ó 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y en nombrar
le Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, te
niendo presentes sus méritos y circustancias.

Dado en Palacio á catorce de Enero de'mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.— Refrendado. — El Ministro de Eslado-Pedro 
José Pidal.

Vengo en admitir á D. Saturnino Calderón Copan
tes la dimisión que ha hecho del cargo de Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras púbh'cas, quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y en nombrarle Consejero Real 
ordinario, teniendo presentes ¿us méritos y circuns
tancias.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno —Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El Ministro de Eslado-Pedro 
José Pidal.

Teniendo en consideración los méritos, servicios y 
particulares circunstancias que concurren en D. Juan 
Brovn Murillo, Diputado á Cortes, Vengo en nom
brarle Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de Hacienda. - .

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado do la Real 
mano—Refrendado.—El Ministro de Estado-Pedro 
José Pidal.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Pedro José Pidal, Marques 
de Pidal , la dimisión que ha hecho del cargo de Mi
nistro de Estado , quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El Presidente del Consejo do 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Vengo en admitir á D Francisco de Paula Figueras, 
Marques de la Constancia , la dimisión que ha hecho 
del cargo de Ministro de la Guerra , quedando muy 
satisfecha del celo , lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. •

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros—Juan Bravo Murillo.

Vengo en admitir á D. Mariano Roca de logoic.-. 
Marques de Molins , la dimisión que ha hecho del 
cargo de Ministro de Marina, quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad 6 inteligencia con que lo ba desempe
ñado.



Díi lo en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta v uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.-*—El Piesideole del Consejo de 
Ministrus-Júan Bravo Murillo.

Vengo en admitir á D. Luis José Sartorius, Con
de de San Luis , la dimisión que ha hecho del cargo 
de Ministro d - la Gobeinación del Reino, quedando 
muy,satisfecha del celo, leallhd é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

l)nd-> en Palacio á. catorce de Enero de mil pcho- 
cienlus cincm nía y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juaa Bravo .'durillo

Teniendo en consideración los méritos , servicios y 
particulares circunstancias que concurren en D. Manuel 
Bertrán de Lis y Rives; Diputado á Cortes, vengo en 
nombrarle Ministro de Estado.

Dado c<> Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. — Está ru'yricado de la Real 
mano-Refrendado.—El Presidente del Consejo del Mi
nistros-Juan Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos , .servicios y 
narlicuLires circunstancias que concurren en D. Ra
fael de Arislegúi, Conde dé Mirasol, Teniente General 
de ios ejércitos nacionales y Sena lor del Reino, Vcn- 

■ ge en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio a catorce de Enero de mil ocho

cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Leal 
mano.-Rerrendado —El Presidente del Consejo de Mi
nistros.-Juan Bravo Murillo.

Teniendo en consid"ración los méritos , servicios y 
|,u. t....a .r.-.- qn» nnneurren <*0 V. Htn-
rn González Romero , Diputado a Cortes , Vengo en 
nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.

D/ido en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano. Refrendad ,.-El Presidente de! Consejo de Mi
nistros -Juan Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos servicios y 
particulares circunstancias que concurren en I). Jo
sé Alalia de Buslillos y Barreda, Jefe de escuadra y 
comandante general del departamento de Cádiz, Ven
go en nombrarle Ministro de Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
-cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano —Refrendado.—El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos servicios y 
particulares circunstancias que concurren en I) Fcr- 

■ min Arlela, Senador del Reino, Vengo en nombrar
le Ministro de la Gobernación del Reino.

'' ", Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho- 
‘ ‘cientos "cincuenta y uno —Está rubricado de la Real 
. mano.^-Refreüdadó.—El Presidente del Consejo de 

Minislros-Juan Bravo Murillo

. Teniendo en consederacion los méritos, servicios y 
particulares circuí;.lancias que concurren en I) San

. tiago Fernandez Negrele, Diputado á Cortes, Vengo 
‘ .en nombrarle Ministro de Comercio, Instrucción y

Obras públicas. ;
Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho

cientos ciucuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
piano;—Refrendado.—El Presidente del Consejo de 
Mmistros-Juan Bravo- Muiillo.

2— -
Ven®o en decretar que D. Manuel. Bertrán de Lis 

y Rives, Ministro de Estado, se encargue del Despa
cho del Ministerio de Marina hasta tanto que tome 
posesión del mismo D. José María Buslillos, nombra
do para desempeñarlo por mi Real decreto de esta 
fecha. '

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uro.-Está rubricado de la Real 
mano. Refrendado.-El Presidente del Consejo de Mi
nistros.-Juan Bravo Murillo;

Núm. 65.
Comisión superior de Instrucción primaria de 

la provincia de rLaragoza.
En virtud de lo prevenido en el reglamento 

vigente de maestros , esta Comisión superior 
acordó que el día 12 del próximo mes de Fe
brero den principiólos exámenes dé maestros 
v maestras de escuela elemental y superior de 
instrucción primaria, debiendo presentar los 
aspirantes al examen y título de escuela ele
mental completa Con tres dias de anidación 

- al designado para principiar los ejercicios los 
documentos siguientes.

I. ° Solicitud al efecto en papel del sello 
cuarto, dirigida al presidente de la Comisión 
de exámenes.

3 Fé de bautismo, legalizada en su caso, 
con que acredite tener veinte años de edad 
cumplidos.

3. 3 CcriiGeadon del director de la escue
la normal donde hubiere estudiado, que acre
dite haber ganado ¡os años de estudio preve
nidos en el líeal decreto de 30 de Marzo del 
año último, y de haber observado constante
mente buena conducta moral y religiosa.

i ° Otra certificación del alcalde y cura 
párroco del pueblo ó pueblos donde hubiere 
residido después de salir de la escuela normal, 
si no se presentare á examen al concluir sus 
estudios. En el caso de no ser el candidato 
procedente de la escuela normal , bastara 
esta certificación que comprenderá los dos 
años anteriores al examen.

5. ° Las cartas de pago de haber hecho 
los depósitos exigidos para el examen y la es- 
pedicion del titulo. .

6. ° Cuatro muestras de escritura en le
tras de distinto tamaño, desde el tipo ma
yor al menor de la bastardilla española.
* Los que aspiren"á ser examinados do maes
tros de escuela superior, presentarán tos 
mismos documentos que los de elemental, 
con la diferencia de que han de acreditar un 
año mas de edad y otro de estadio en la es
cuela normal, según previene el artículo 14 
del citado Real decreto.

Las que aspiren á ser examinadas de maes
tras de niñas, presentarán igualmente tres 
dias antes de darse principio á sus ejercicios.



1. © Solicitud én papel de sello 4. °
2 ° Fé de bautismo legalizada con que 

acredite tener 20 años de edad cumplidos.
3. ° Certificación de buena conducta mo

ral v religiosa en los términos que se exige 
á los maestros. .

4. ° Algunas labores de costura y bor
dado hechas por la aspirante, y dos muestras 
de escritura de letra de distinto tamaño en 
bastarda española.

5. © Fé de casada si lo fuere.
6 ° Los recibos ó cartas de pago de ha

ber depositado los derechos de examen y 
título. . . . i ,

Se verificarán los ejercicios para ¡os maes
tros de escuela elemental y superior con ar
reglo á los programas de las escuelas nor
males, v serán por escrito y de palabra en 
la forma que se previene por el citado re
glamento de examen ¡gente. , .

Las aspirantes á maestras serán examina
das de religión y moral, lectura, escritura, 
gramática y ortografía castellana, cuenta por 
números-enteros, labores propias de su sexso' 
y de inmediata utilidad para las familias: y 
si aspiraren ai título de maestra superior ver
sará su examen sobre religión y moral é his
toria sagrada; lectura y escritura con coi lec
ción v buena ortografía, nociones de gramá
tica castellana, de aritmética especialmente 
las cuatro primeras reglas por números en
teros y quebrados . con el preciso conoci
miento del sistema legal de pesos y medi
das; de geometría y dibujo lineal y de geo
grafía é historia especialmente la de España.

Los ejercicios serán públicos para los maes
tros y secretos para las maestras, y, los de
rechos de su examen y espedicion de los tí
tulos, los que establece el título 9.° del re
glamento. ,

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para que llegue a noticia de los intei es-mos. 
Zaragoza 12 de huero de 18.>1. El I icsi- 
dente. José María do Gispert.-"í rancisco de 
Ledesma y Cabiedes, Secretario.

[Víi ni. 6’1.
P. Antonio Ramón Ordojo, Juez de prime- 

ia instancia del partido de Pina.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

por primer edicto y pregón á Matías Falcon 
[a Modesto, vecino de Gelsa, para que en el 
término de nueve dias se presente en las cár
celes nacionales de la presente villa , de re
jas á dentro., si viere le conviene, á defen
derse de lo que contra el mismo le resulta en 
la causa criminal que sobre muerte de, su 
convecino Lamberto Nubiala, me hallo ins- 
tiuvendo: pues que si asi lo hace se le guar
dará y administrará justicia en lo que la tuvie

re, y no haciéndolo le seguirá la causa en es
trados, v le parará el perjuicio que en dere
cho nava lugar. Dado en Fina á catorce de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y uno.-"— 
Antonio Bamon Urdoyo. — Por su mandado, 
Juan Broqueta.

Núm. 65 •
Don Joaquín ¿ílmar^a, /Ibogad^ de los Tr ibu

nales nacionah s Juez en comiMon del Dtsu ito 
del Pilar de la ciudad de Za-ugoza.
Por providencia acordada con esta fe

cha en espediente, de tutoría por testi
monio del infrascripto escribano , se anun
cia por termino de treinta dias perentorios la 
venta de una casa sita en la calle de los Mo
linos del Arrabal de esta ciudad, señalada con 
el núm. 68 y tasa la en 12 627 rs. vn. Lo 
qne se anuncia al público para su inteligen
cia y conocimiento. Dado en Zaragoza a 3 
de Enero de 1851.—-Joaquín Almarza —Por 
mandado de su Sria., ^Francisco Campillo.

Núm. 66.
Dirección Subinspeccion de Ingenieros de Aragón

Don Pedro Orliz de Pinedo, coronel Uniente 
coronel del cuerpo de Ingenieros y Ge[c del 
detall general de la espresada Dirección Sub- 
inspeccion ^c.
Hace saber- que hallándose vacante el em

pleo de maestro mayor de segunda clase de 
obras de fortificación y edificios militares de la 
plaza de Melilla con el sueldo de siete mil rea
les anuales, según lo dispuesto en el art. 5. ° 
del reglamento aprobado por S M. por Keal 
decreto de 26 de Mayo de ISIO para la or
ganización de los empicados subalternos del 
arma de Ingenieros, cuyo empleo ha de pro
veerse según las resultas de una rigurosa opo
sición, los qne aspiren á él pueden presentar 
sus solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Inge
niero general hasta el 8 de Febrero próximo 
en la secretaría de la Dirección Subinspec- 
cion del mismo cuerpo, sita en el paseo de 
Santa Engracia casa de D. Manuel Lobez, to
dos ios días desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la larde, en donde se les en
terará detenidamente de las circunstancias que 
deben reunir para optar á aquel destino y 
de las materias sobre que ha de versar el ec- 
sámen que han de sufrir por oficiales del re
ferido cuerpo de Ingenieros; en la inteligen
cia que en igualdad de circunstancias serán 
preferidos los aspirantes que tengan título de 
arquitecto de la Academia de nobles artes de 
San Fernando. _

Zaragoza 16 de Enero de í 8o 1. A . • B. - - 
El Brigadier Director Subinspector, José Na
varro.—Pedro Ortiz de 1 medo.



. * Núm. 67.
yllcaldia constitucional de Zaragoza.

Los Alcaides .de los ¡'U'-Lios que á continuación se 
espresan, se servirán maiidar á satisfacer lo que adeu
dan por socorras de presos pobres correspondientes al 

‘2 - semestre de ISóO, en la inteligencia de que pa
sados 10 dias desde la fécha me veré en el sensible 
caso de espedir c, nlra ellos un comisionado de apre
mio. Zaragoza 19 de Enero de 1851.—Luis Franco 
y López.

, Pueblos. El Burgo, Leciñena, Maria, Peñaílor, Pcr- 
diguera, X illaihayor, Xillanuéva y San Mateo.

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad veterinaria de socorros múluos.— 
Conn&bn provincial de Zaragoza.—Habiéndo
se trasladado la secretaria contaduría de la 
misma que se hallaba á cargo de i). Gregorio 
Campos en la plaza de San Pablo á casa de 
1). Florencio Labadía, que habita en la Ribe
ra del Ebro frente al puente de Tablas, se 
anuncia al público para conocimiento de los 
interesados. Zaragoza 17 de Enero de 1851.— 
Dé acuerdo de osla Comisión, Florencio La
badía secretario contador interino.

'-e arriendan las yerbas de pasto del monte 
denominado de Luceni . silo en el término del 
lagar de ese nombre, y el molino harinero que 
radica en el mismo término, propios ambos pre- 
dmddcl Excmo. Sr. Marques de Vallehermoso, 
Conde de Fuen Clara. Los que deseen enterarse 
de las condiciones que han de regir en indicados 
arriendos, las encontrarán de manifiesto hasta 
el día 3 de Febreio próximo en la Adminisíra- 
cion general de E. calle del Trenque niímero 
!) " / dterna de dicho Señor en el espresado 
pueblo de Luceni.

Los vecinos, propietarios, colonos y arrenda- 
dóT es f rasteros de. la villa de Urrea de Jalón, 
presentarán hasta el 28 del corriente las rela
ciones que previenen los artículos 1 U y 55 del 
reglamento de estadística de de Diciembre de 
de IStiG; pues de no verificarlo en dicho tér
mino s? practicará la evaluación á costa de los 
morosos según se dispone en el articulo 2D del 
Real Decreto de 25 de Mayo de ISUS. '

La concneta de medico de Piedratajada y 
sus agregados A’rirracos Espert Puendeluna 
/ alpalmas, distantes el que mas una hora se 
hada vacante, su dotación consiste cu cuarenta 
y dos cahíces de ti igo puro , pagados por el 
ay untamiento en San Miguel de Setiembre, los 
aspirantes dirigiráñ. las 'solicitudes f rancas de 
porte á la secretaría de Piedratajada hasta el 

2 del próximo Febrero pue se proveerá.
El ayuntamiento constitucional de Pastriz, 

ha dispuesto poner de manifiesto en su secre
taría hasta el 25 de este mes, el reparto de con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería pa
ya el año presente redactado conforme á la pre
vención 5. a de la circular de 51 de Diciembre 
último, en la zldministraeion de Directas y Co
misión de Estadística de la provincia-, y lo ha
ce asi saber á sus respectivos contribuyentes, 
tanto á vecinos, como á sus hacendados foras
teros, par a los efectos correspondientes.

Si hay algún boticario que quiera regentar 
una botica bien acreditada con su buen partido 
en la actualidad, en la" calle Nueva de San Il
defonso número 20 se dar á r azón.

El boticario que necesite de un practicante 
de farmacia, en esta ciudad ó bien sea para 
fue» a de ella, en la calle Castellana número Tít 
darán razón.

• En la dudad de Burgos, se ha establecido 
una fábrica, en grande escala, de sosa facticia, 
ó sea barrilla, amipeial, cuyos productos son 
de superior calidad á los que de esta clase se 
han elaborado hasta el día en el Reino, y de 
muchos mas grados "alcalimelros que ios que 
contienen las barrillas naturales: su precio en 
fabrica, es de 36 rs. quintal castellano; y los 
pedidos pueden hacerse á D. Luis de San Pe
dro de aquella vecindad y comercio.

LIBROS. Grande y abundante surtido de 
Devocionarios y Semanas Smtas en la librería de 
la viuda de He dia, Cuchillería número 9’1, 
fíente á la torre de La Seo, á precios súma mente 
bajos.

Los hay en pasta desde 2 rs. á 4 2 rs.
En tafilete de 1 ti á 20 rs.
Id. en corte dora lo de 20 á 2G rs.
En chag io de 22 á 28 rs.
Id. con broche á 50 rs. _
Id. de luto muy lindos con broche á 50 rs.
En terciopelo de 30 á 100 rs.
En búfalo superior á 4 20 rs.
En marfil á 160 rs.
En la misma se encuentra un buen surtido de 

libros rayados para el comercio, los que se arre
glarán con mucha equidad; y unos registros com
puestos de 6 medalhlas muy bonitas para Devo
cionarios.
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